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   En da ? > te de Guayaquil, República del Ecuador. hoy día 

cuabeo de ¿ullo del dos will, anbe mí, ABOGADO NELSON 

GUSTAVO CAHMARTE ARBOLEDA, NOTARIO TITULAR DECIMO SEPTIMO 

  

DEL CANTON, comparecen: €el señor Abogado «JORGE NEIRA 

SPINOZA, avilen declara ner nacustucioóno, casado, 

domiciliado en el cesutón Milagro. de Lbeónsibo por esta 

riada, par eb propios Herri: y, ni señor HECTOR 

ANIBAL GARCIA, quiea declara ser ecualoriano, casado, 

domiciliado en esta ciudad, por sus propios derechos. Los 

compeprecientes son mayores de edad, capaces para 

obligarse y contrabar a quienes de conocer doy fe. Bien 

inscbtruidos en el objeto y resultsdos de esta escritora de 

conpobitución de compañia, a la que proceden de una manera 

Libre y voluntaria, para su oborgamiento, me presentan la 

mimba del Llenor siguiente: SEMOR ROTARITO.- Sírvase 

smborizar en el prolocola de escrituras públicas a su 

cargo, una de constitución de compañía aaónima, QUe 

celebramos al benor de los siguienles cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTES. Comparecen a da cuelebración de esta 

escritura, los señfinres Abogado «JORGE NEIRA ESPINOZA y 

HECTOR ANIBAL GARCIA, de nacionalidad ecuatoriana, 

casados y domiciliados en Milagro el primero y en 

Guayaquil el segundo. SEGUNDA: DEL CONTRATO, - Los 
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snirobhra voluntad de conobituejrovn: compruitia ana) na. Por 

la vía oimvltáges, psra cuyo efecto unimos auestros 

capitales par emprender eb. nperaciones civiles, 

industriales y comecciales, a fin de participar en las 

vtilideides aue roocaltaren de Ins minas. TRECERA: La 

nocicdad en formación se regirá por las disposiciones de 

la Jey de Compañias, Código Civil y por los siguientes 

estesbabon pneciades: ESTATUTOS SOCIALES PE CLA COMBPARIA 

PINEIGAR S.A., ARTICULO PRIMERO: DEL NOMBRE, RACIONALIDAD 

Y OBJETO. - Con el nombre de PINEIGAR S.A., se constituye 

os compañía anónima, de nacionalidad ecuatoriana, que 

bient por bebo dedicarse a dos siguirabes soblbividades: 

! 4) A lo fabricación, importación, exportación, 

cmeicciadiaaaión. Prepreoeatarión * diuteibucion de boda 

clase de pinturas, masillas, solventes, barnices, 

resinas, pigmentos y miteria prima pará la elaboración de 

fsb: b) Al mortaje y operación. se por sdáministraición 

directe e delegada, de Lhbaljeres para presbación de 

servicios profesionales de mecánica, rottificación, 

revición, reparación, Jlubricsción y msabenimiento de 

vetiículos automotores, maquinaria agrícola e industrial; 

cc) Á la importación, exportación, comercialización, 

diobribiación y venta de vehiculos mibomobores. maquinaria 

spricota e industrial, ss partes, pliexra. TopuesLos, 

ra par Fra Y componraabeas:; dd) A ia oportación, 

csprrtación, distribución y comercialdlaedon de ruedas, 

linnbas, cubiertas, cámaras y baterias, ya sen nuevas 0 
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noadar y/o. renovadas, mol como. de mis hbeocesorios 
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complementarios aplicables en todo tipo de automotores; y] 

2) A la compra, venta y arreadomicatbo de equipos, Lales 

' como monbacoregas, grúas, bractores, eblcétera; £) A la 

compro, vente, corretaje, arrendamiento, administración, 

permtba,  apenciamiento, ecxploeobación y »anticresis de 

bienes inmebles:; gg) Á la comercialización, importación    Y exportación de prodachons agricolas + industriales en 
» CAÑAR: TE A. 

NOTARIO las ramas alimenticia, melalmecánica y textil; h) Á la 

compra, venta, distribución, importación y exportación de 

csuminietros eléctricos, electrodomécticos y materiales de 

O coustrucción, sei como también de artículos y materiales 

O de ferretería y de artesanía 11) A la compra, venta, 

distribución, importación y exportación de artículos de 

deporte y atletismo, artículos de jugueteria y artículos 

de JTibreríaz y, 3) A la compra, venta, permita y 

disposición, por cuenta propia, de acciones de compañias 

o anónimas y de participaaionan de compañias limitadas. 

Para elo cumplimiento de nu objelo sourial, la compañía 

podrá ecioebrar bodos Las aclos y coalratos y conbreser 

toda clase de obligaciones que tengan relación con el 

O mismo. ARTICULO SEGUNDO: DEL DOMICILIO PRINCIPAL.- Estará 

0 eno la ciudad de Hilogro. Por resolución de la Juata 

DOntia ) ceo padrón abrir sutura les $ mgencias en 

caabquier o lugar delo vais o del. exterior. ARTICULO 

TERCERO: DEL PLAZO. Lo compañia dubeacó noventa Años 

. chatos dende sa insecripalón a el Registro Horinnti) 

correspondiente. Por revolución de basiuoba General podrá 

prorreoaree np resbriagirse rspbe piloso. mery HJARTPO: 
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DEL CAPEUTAL.- La — compañía  —bendrá un capital de 

OCHOCTENTOS DOLARES DE 105 ESTADOS UNIDOS DE 

HORTEAMERICA, dividido en OCHOCTENTAS setiiones ordinstias 

y nomirnativas, de mn valor nominal de UN DOLAR cada una, 

mumcradas del cerco cero uno al nehociealos inclusive. En 

cabo de eumento de cepllal, Ja Nuegas Aecihones, serán 

ofrecidas en peimer Lbérmino a loz propietarios de lus 

emitidas hasta esa fecha, quienes podrán suscribirias en 

proporción sl oumeco de acriones que bovierel pero, 0) 

asi o ono lo  hiciecren, teráa Ofrecidas (aa los  denís na
 

acudonistas; ys su0lo podrán ser ofrecidas al público las 

puevas acciones que ningón accionista hubiere deseado 

suscribir. ARTICULO QUINTO: TITULOS DE LAS ACCTONES.- 

Teadrán las menciones exigidos por la ley y llevarán Jas 

Cirmes del. Presidente y  Geregate. Úa titulo puede 

representar una 0 más acciones. En cose de exbravio, 

bérdida, sustracción a inubtilización de un título de 

artción. 1 Gerente observará las disposiciones Jegnles y 

cenfeciea us nuevo título, » costa del propietario 

solicibaolres de la anulación del Lbítolo primitivo. 

MOTCURO SEXTO: GOBIERRO Y ADMIN ESTRACCION. - La compila 

sorá gabernada por la Junta Genecal y arimioiotrada por el 

Prevcidente, Gerente y Snbgerente y los demás funcionarios 

aque desigare la dunla General. ARTICULO SEPTIMO: DE LA 

JUNTA GENERAL. - Es el ÓRGANO aupremo te la 

comperlid. Soa suas abribucionens Jas señaladas en la 

hey. o eráo convocada en la forma y en Jan pocas 

deleorminsdas en la Ley y se cnasbibtluirá y Lomsríá  50S 
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resolociones de la manera ostaltlilecida en Ja Ley de 

Compañias y Reglamento  pertiorate. Corresponderá al  . uk 

Prenidente dirigir las sesiones y al Gerente efectuar las 

   

    
    

  

smnvecoborias y acblaar de Becrebrario. Las actas de las 

5ioars serán TDevadas ss maquioa, de conformidad coa la 

2 o ARTICULO OCTAVO:  BE-CDLA- ARO HTESTRACION Y DE LA 

apo REPRESENTACION LEGAL.— Corresponde al Gerente de la 
ÑARTE A. 

NOTARIO compañia, con las más amplias sbribeciones, incluyendo la 

Fatalhad paras grevor « enajenar tenes lomueblres de la 

compañía e de intervenir en la formación de otros 

sociodades, ein oecocidad de smborización de la Junta 

Bentral. ARTICULO MOYENO: DE LAS SUPLERCIAS. - En cB5o 

de falta, ausencia bemporal o imposibilidad del Gerente, 

perá reemplazado por el Presidente. La Juenla General 

podrá designar su Subgerente, quien tendrá las facultades 

tiministeatbivos internas que le señale tal organismo, así 

como la de remplazar ul Presidente, en caso de falta o 

ancenacia de éste, ARTICULO — DECIMO: —PERIODOS.— El 

Prosidente, el Gerente y Subgerente, serán elegidos por 

la Juata Geucralk, por períodos de cioco años para el 

dermimpeña de 1133 cargos y puede ser o na accloniotos de 

la compañia. ARTICULO DECIMO PRIMERO: DE IA 

NA Hebra ona Ciumicaria Principsid y abro 

suplente, designados anualmente por la Junta General. Al 

Comisario corresponderán los derechos y obligaciones 

detbermiusdos en la Ley. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: 

UTILIDADES. - Lan utilidades de La 

 



eaugado o de sus acciones. ARTICULO DECIMO TERCERO: 

DISOLUCTON.- La comwmiñía podrá disolverse por acuerdo de 

los. »ecionistes o por  cmalaquniera de las causales 

previstas en la Ley. ARTICULO DECIMO CUARTO: 

LIGUIDADORES.- En coso de liquidación de la compañía, 

corresponderá al Gerente o a la persona que designe la 

dunta General encargarse del proceso de liquidación, con 

las atribuciones que aquella fije. CUARTA: DE LA 

SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL. El capital ha sido 

suscrito en 34 totalidad, en la siguiente forma: Uno) El 

sbogodo JORGE HEIRA ESPINOZA ha euscrito setecientos 

noventa y sels acciones. Dos) El señor HECTOR ANIBAL 

GARCIA ha suscrito cuatro acciones. Todas las acciones 

hen sido pagadas en efectivo, eo un veinticinco por 

ciento del valor de cada una de ellas por los accionistas 

fundadores, segón sparece del Certificado de Integración 

de Capital, comprometiéndose a pagar el saldo en un plazo 

de dos añios, contados a partir de la inscripción de esta 

escribLaura en € 1 Registro Mercantil respectivo. 

DECRARACIONES.-— Los sugeritos Iundadores declaramos: a) 

Que no nos reservamos premio, beneficio O corretaje 

alguno; b) Que autorizamotia la Abogada Patricia Plaza 

Daz, pará que realice todon los trámites conducentes a 

la legal conformación de la sociedad. Usted, señor 

Notario, agregará laoe demás clóvonias de estilo para la 

cnrereachta nlidea de esta escritura. Esba minuta está 

firmada por la Abogada PATRICIA PLAZA DAZA, con 

mabriorla profesional del Colegio de Abogados del 
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BANCO 
CONTINENTAL 

Guayaquil, 4_de Julio del 2000 

Ciudad y Fecha 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, para depositar en la Cuenta de Integración de 

Capital de la Compañía: 

PINEIGAR S.A. 

abierta en nuestros libros: 

ACCIONISTAS 

ABG. JORGE NEIRA ESPINOZA 
SR. HECTOR ANIBAL GARCIA 
AIRARALHARRARUA RRA RNARARARRREARLARARRA RA RAR 

RHARHAARAARRARARAARAAARARARARARECRA CARA RAR 

RARHADARARAERRARAAARAAARARARA CARAC RA ARA 

AHARARRARARRA RARA RAR RRARRRRA RARA 

RRAÁAMAMRARARA RCA RARA AAA AAA AMARA RARA RA 

VALOR DEPOSITADO 

$. 199,00 
$. 1,00 

RAAHRTRARA RARA RRA 

RARRAÁAAAAR RARA RARA AAA 

Ped PA ht edited de tehche dd de he 

RRHARARAA CERRAR AAA RARANO 

ARAARARARA LARREA 

En consecuencia, el total de la aportación es de: $ 200,00= ( DOSCIENTOS DOLARES CON 00/100) Suma que será 

devuelta una vez constituida la Compañía a los Administradores que hubieren sido designados por ésta, después de que 

la Autoridad competente nos comunique que la antes mencionada Compafíla se encuentra debidamente constituida, y 

previa entrega a nosotros del nombramiento del Administrador, con la correspondiente constancia de su inscripción, es 

decir, a la vista de estos documentos. A 
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Guayas, Número cinco mil cuatrocientos veintidós. - HASTA 

AQUI LA MINUTA QUE JUNTO CON 108 DEMAS DOCUMENTOS ,') 

HABILITANTES: QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO 

FE VALOR LEGAL. - Leído que fur esta escritura de 

printipio Tin, bor mí, en alta  WOoz, a los 

comparecientes, éstos la aprueban en todas sus partes, se       ÚADO afirmo, robilican y fLirmman en vnidad de acto conmigo.— 
G. CAÑARTE A. 
NOTARIO BOY FE. 

   

   

      
    

AB. JORGE 

  

RÁ ESPINOZA 

CC €. 0901442954 

CN. 0131 054 

  

HECTOR ANIBAL GARCIA 
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C.£. 0900 195306 

CV. 0299-2688 
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DOY FE: (UE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA CUATRO DE JULIO DEL DOS 

MIL TOM NOTA QUE EL SEÑOR INTENDENTE JURIDICO) DE LA OPICENA DE GUA 

YAQUIL, MEDIANTE RESOLUCION NUMERO CERO CENO - G — 1J — CNO CRRO — 

Nolá ¿El O e do 

  

AEGÍSTRO DE LA PROP; 

  

CANTON MILA ri 
. CERTIFICE: Que. La Cual oa] e ciluc.o a 

Ina 

DP as    
Kb. Mbreco Jánoh ez ÚSarón 
hegistrador de la Propiedad 

del Cantón Milagro 

 



  

AAA RX -— 

- TRAMITE No. 11298 
- OFICIO No. 50.56.2000 — "11513 

: Guayaquil 13 

" Señor Gerente 
- BANCO CONTINENTAL 

_ Cludad 

: Señor Gerente: 

: Cúmpleme comunicar a usted que la compañía PINEIGAR S.A Hhé 
- concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tel virtud puede el Banco de su Gerencia entregar los velore: 
depositados en la "Cuenta de Integración de Capital” de- esa 
compañía, a los administradores de la misme. 

Atentamente, 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUA JAYAQUIL 

+ 
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